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P R O Y E C T O S  D E  L E Y

PROYECTO DE LEY NÚMERO 444 DE 2024 CÁMARA JOSÉ MARÍA VILLA VILLA - 
PUENTES COLGANTES

por medio de la cual se exalta la memoria del ingeniero, matemático y músico “José María Villa Villa” 
por sus contribuciones técnicas y científicas al desarrollo económico, social y cultural de la Humanidad, 

se promueve el diseño y la adopción de una política pública para la protección y conservación de los 
Puentes Colgantes en Colombia y se dictan otras disposiciones.
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 446 DE 2024 CÁMARA

por medio del cual la Nación se asocia a la conmemoración de los 32 años del departamento del Vaupés, 
se exalta su riqueza natural, étnica y cultural, y se dictan otras disposiciones.
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 447 DE 2024 CÁMARA

por medio de la cual se modifica y se adiciona un artículo nuevo al artículo 34 de la Ley 99 de 1993 y se 
dictan otras disposiciones.
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Gaceta número 2147 - Miércoles, 4 de diciembre de 2024
CÁMARA DE REPRESENTANTES

PROYECTOS DE LEY
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